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1. OBJETIVO 

Determinar los pasos necesarios para la realización del manejo del aplicativo Web de inscripciones 
en línea para los estudiantes de la Universidad del Magdalena. 

 

2. DESCRIPCIÓN 

2.1 MÓDULO DE ADMINISTRADOR - PREGRADO PRESENCIAL. 

2.1.1 Habilitar Sistema 
  
Se adecúa él aplicativo de inscripciones para que pueda recibir las inscripciones en línea del período 
dado y se publica en el sitio Web de admisiones, con la oferta de programas aprobados. 

Se publican además: 

 Normatividad del proceso de admisión: contiene los acuerdos superiores y académicos, y 

las resoluciones vigentes que reglamentan el proceso de admisión en la Universidad. 

 Instructivo de Bienestar Universitario: con la oferta de Deportistas y Artistas con las fechas 

de pruebas de talento y rendimiento.  

 Instructivo para el proceso de admisión: suministra toda la información relacionada con el 

proceso de admisión. 

 Simulador de Matricula Financiera: aplicativo web para calcular el valor de la matricula, 

tomando como base lo contemplado en el acuerdo superior que establece el sistema de 

liquidación de matrícula de pregrado presencial. 

 Simulador de conversor de resultados de pruebas saber 11: aplicativo web para hacer 

conversión de escalas de resultados de las pruebas de estado realizadas antes del año 2012, 

con base a lo establecido el acuerdo Académico 010 de 2019. 

 Puntajes de Admisión en los últimos periodos: publicación los puntajes mínimos 

obtenidos en las pruebas ICFES, por los aspirantes seleccionados por cupo regular (sin 

incluir los cupos especiales) en los últimos procesos de admisión donde se han utilizado 

como criterio de selección los resultados de las pruebas de estado (ICFES SABER 11). 

Ver imagen 1. 
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Imagen 1: Publicación para recibir Inscripciones en Línea del período actual. 

 

 

2.1.2. Activación de Formulario 

Teniendo en cuenta el reporte de los pagos por concepto de inscripción, obtenido por medio de las 
entidades financieras (bancos, sistema de pagos en línea u oficina de tesorería de la Universidad - 
Ver imágenes 2 y 3), se activan los formularios en el sistema de admisiones, Ver imagen 4. 

Imagen 2: Informe del Banco  
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Imagen 3: Informe de la Sucursal del Banco, enviado por Tesorería 

 

 
Imagen 4: Registrar el Pago y Activar el Formulario. 

 

2.1.3. Actualizar Estado de las Fotos  

Los aspirantes suben al sistema una foto tipo documento, que debe ser aprobada si se verifica que 
cumple con los requisitos exigidos. Ver imagen 5. 
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Imagen 5: Aprobar o Rechazar las Fotos de los Aspirantes 

 
 

2.1.4. Cierre del Sistema  

Una vez termine las inscripciones en línea, se cierra el sistema y se guarda una copia de las 
inscripciones realizadas, para futuros reportes.  

 

2.2. MODULO DE CONSULTA PARA DIRECTIVOS 

En el modulo de consulta para los directivos, se habilita un informe sobre las inscripciones realizadas 
día a día durante las fechas estipuladas para la inscripción. 

Esta estadística muestra un consolidado de inscritos para cada uno de los programas, discriminado 
para cada una de las modalidades, como se observa en la Imagen 6. 

Imagen 6: Estadística de Aspirantes 
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2.3. MODULO DE USUARIOS 

El aspirante debe ingresar por la página de Admisiones de la Universidad, leer la información 

concerniente al proceso, imprimir el volante de consignación, consignar, verificar su activación, 
diligenciar la inscripción en línea y subir la foto, como se muestra en la siguiente guía modelo del 
proceso de admisión: 

 

2.3.1. Modificación del Formulario  

El formulario de inscripción puede ser modificado por el aspirante en 3 oportunidades. 

 

GUÍA PARA INSCRIPCIÓN EN LÍNEA PREGRADO PRESENCIAL: 

 
Ingresar a https://admisiones.unimagdalena.edu.co/ 
 
Menú “Información de aspirantes” enlace “Aspirantes de Pregrado Presencial” 
 
Realizar los pasos 1 y 2 y a continuación se explica el paso 3. 

 
Imagen 7: Pasos para la inscripción.  

 
 

Verifica el estado del pago ingresando el documento de identidad y presionando el botón “Verificar”: 

Imagen 8: Verificar estado del pago. 

 

https://admisiones.unimagdalena.edu.co/
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Generar la contraseña que utilizará para ingresar al formulario, ingresando su número de documento, 
correo electrónico y la contraseña en dos oportunidades para evitar errores, a continuación presiona 
el botón “Guardar”: 

Imagen 9: Crear contraseña. 

 
 

Posteriormente ingresa con el número de documento y la contraseña generada a diligenciar el 
formulario:  

Imagen 10: Clave creada correctamente. 

 
 
Imagen 11: Ingresar al formulario. 

 
 

Debe leer y aceptar las condiciones antes de continuar con el proceso, si este es el caso debe 
presionar el botón “Acepto”: 
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Imagen 12: Términos legales. 

 
 

Después de esto, debe llenar la información solicitada en el formulario referente a información 
personal, información educativa, programa o programas a seleccionar y cupo especial (la información 
solicitada varía según la modalidad), una vez hecho esto presiona el botón “Guardar”. Ver imagen 
13. 

 

Imagen 13: Información personal. 

 

 

Verifica que los datos se guardaron correctamente y se presiona el botón “Subir Foto” o “Cambiar 
Foto” para agregar la foto al formulario:  
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Imagen 14: Información cambiar o subir foto. 

 
 

En la imagen 15 se Visualiza el modo correcto de subir la foto y se presiona el botón “Subir o 
cambiar foto”: 

Imagen 15: Vista modo correcto de subir foto. 

 
 
En la imagen 16 se Verifica el estado del diligenciamiento de la inscripción que corresponde al paso 
4 de este proceso: 

Imagen 16: Confirmar o imprimir estado de la inscripción. 
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Después de haber realizado la inscripción se realiza una evaluación del servicio de inscripción en 
línea, el cual se ilustra en la imagen 17. 

Imagen 17: Evaluación del servicio. 

 

 

 
2.4 MÓDULO DE ADMINISTRADOR - DISTANCIA 

 
2.4.1 Habilitar Sistema 
 
Se adecúa él aplicativo de inscripciones para que pueda recibir las inscripciones en línea para el 
período dado y se publica en el sitio Web del Grupo de Admisiones, Registro y Control Académico, 
con la oferta de programas aprobados. 

Para el caso de los Programas Técnicos Laborales por Competencias no se realizará cobro por 
concepto de inscripción, solo se les cobrará por concepto de matrícula el valor de 0.8 Salarios 
Mínimos Legales Vigentes, valor que fue establecido desde el Consejo Superior de la Universidad 
del Magdalena, aun cuando los aspirantes se matriculen en las fechas establecidas para el periodo 
de matrículas extraordinaria. 

Debido a lo anterior se debe habilitar un enlace en el sistema para el ingreso al formulario de los 
inscritos a los Programas Técnicos Laborales por Competencias. 

 

Se publican además: 

 Instructivo para el proceso de admisión. 

 Un sistema para calcular el valor de la matricula. 

 Video de proceso de inscripción. 
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Imagen 18: Publicación para recibir Inscripciones en Línea del período actual. 

 
 

2.4.2. Activación de Formulario 

Se activa el listado diario de los pagos realizados por concepto de inscripción obtenido por medio de 
la entidad financiera (banco u oficina de tesorería de la Universidad). Ver imagen 19. 

Para los pagos en el banco, se activan los formularios en el sistema directamente en la base de 
datos, teniendo en cuenta la referencia asignada a los volantes de pago de la inscripción, la fecha en 
que se realizó y la modalidad de ingreso. 

Imagen 19: Informe del Banco de Bogotá. 

 

 
 
2.4.3. Cierre del Sistema  

Una vez termine las inscripciones en línea, se cierra el sistema y se guarda una copia de las 
inscripciones realizadas, para futuros reportes.  
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2.5. MÓDULO DE USUARIOS 

El aspirante debe ingresar por la página Web del Grupo de Admisiones, Registro y Control 
Académico de la Universidad del Magdalena, leer la información concerniente al proceso, imprimir el 
volante de consignación, consignar, verificar su activación y diligenciar la inscripción en línea, como 
se muestra en la siguiente guía modelo del proceso de admisión: 

 
2.5.1. Modificación del Formulario  

El formulario de inscripción puede ser modificado por el aspirante mientras se encuentre abierto el 
período de inscripción. 

 

GUÍA PARA INSCRIPCIÓN EN LÍNEA - DISTANCIA: 

Ingresar a http://admisiones.unimagdalena.edu.co/ 
 
Menú “Aspirantes” enlace “Aspirantes de Distancia - CREO” 
 
Realizar los pasos I y II y a continuación se explica el paso III 
 
Imagen 20: Pasos para la inscripción.  

 
 

Posteriormente ingresa con el número de documento  

Imagen 21: Verificar estado del pago. 

 
Llenar la información solicitada en el formulario referente a información personal, información 
educativa, programa a seleccionar, una vez hecho esto presiona el botón “Guardar”. 

 

http://admisiones.unimagdalena.edu.co/
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Imagen 22: Información personal. 

 

Verifica que los datos se guardaron correctamente y se presiona el botó “Subir Foto” o “Cambiar 
Foto” para agregar la foto al formulario:  

Imagen 23: Información cambiar o subir foto. 

 
La opción “Cambiar Foto” permite subir la imagen para el formulario. En ella, se visualiza el modo 
correcto de subir la foto y se presiona el botón “Subir o cambiar foto”: 
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Imagen 24: Vista modo correcto de subir foto. 

 
 

 
Después de haber realizado la inscripción se realiza una evaluación del servicio de inscripción en 
línea, el cual se ilustra en la imagen 25. 

 

Imagen 25: Evaluación del servicio. 

 

 

2.6 MÓDULO DE ADMINISTRADOR – POSTGRADOS 

 
2.6.1 Habilitar Sistema 
 
Se adecúa el aplicativo de inscripciones para que pueda recibir las inscripciones en línea para el 
período dado y se publica en el sitio Web del Grupo de Admisiones, Registro y Control Académico, 
con la oferta de programas aprobados, además de esto se publica el instructivo para el proceso de 
admisión: 
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Imagen 26: Publicación para recibir Inscripciones en Línea del período actual. 

 
 

2.6.2. Activación de Formulario 

Según el listado diario de los pagos realizados por concepto de inscripción obtenido por medio de la 
entidad financiera (banco u oficina de tesorería de la Universidad). Ver imagen 27. 

Para los pagos en el banco, se activan los formularios en el sistema directamente en la base de 
datos, teniendo en cuenta la referencia asignada a los volantes de pago de la inscripción, la fecha en 
que se realizó y la modalidad de ingreso. 

 

Imagen 27: Informe del Banco.  

 
 
2.6.3. Cierre del Sistema  

Una vez termine las inscripciones en línea, se cierra el sistema y se guarda una copia de las 
inscripciones realizadas, para futuros reportes.  
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2.7. MÓDULO DE USUARIOS 

 

El aspirante debe ingresar por la página Web del Grupo de Admisiones, Registro y Control 
Académico de la Universidad, Leer la información concerniente al proceso, imprimir el volante de 
consignación, consignar, verificar su activación y diligenciar la inscripción en línea, como se muestra 
en la siguiente guía modelo del proceso de admisión: 

 

GUÍA PARA INSCRIPCIÓN EN LÍNEA - POSTGRADOS: 

Ingresar a http://admisiones.unimagdalena.edu.co/ 
 
Menú “Aspirantes” enlace “Aspirantes de Postgrados” 
 
Realizar los pasos I y II y a continuación se explica el paso III 

 
Imagen 28: Pasos para la inscripción. 

  
 

Posteriormente ingresa con el número de documento al formulario:  

 
Imagen 29: Ingresar al formulario. 

 

http://admisiones.unimagdalena.edu.co/
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Llenar la información solicitada en el formulario referente a información personal, información 
educativa, programa, una vez hecho esto presiona el botón “Guardar”. 

Imagen 30: Diligenciar el formulario de inscripción. 

 
 
Debe escoger cada enlaces y llenar la información requerida para terminar satifactoriamente el 
proceso de inscripción. 

 
Imagen 31: Información personal. 

 
  
Verificar que los datos se guardaron correctamente y se presiona el botó “Subir Foto” o “Cambiar 
Foto” para agregar la foto al formulario: 
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Imagen 31: Información cambiar o subir foto. 

 
 

 
La opción “Cambiar Foto” permite subir la imagen para el formulario. En ella, se visualiza el modo 
correcto de subir la foto y se presiona el botón “Subir o cambiar foto”: 
 
Imagen 32: Vista modo correcto de subir foto. 

 
 
Después de haber realizado la inscripción se realiza una evaluación del servicio de inscripción en 
línea, el cual se ilustra en la imagen 33. 
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Imagen 33: Evaluación del servicio. 

 
 
3. REGISTRO DE MODIFICACIONES 

Versión Fecha Ítem modificado Descripción 

01 15/08/2006 

1. Objetivo Se modifica la redacción y el contenido de esto debido 
a la modificación del aplicativo Web.  2. Descripción 

Todos Los Ítems 

En cada uno de los ítems se realizó el ajuste para dar 
cumplimiento a los requerimientos de los modelos MECI 
1000:2005, NTCGP 1000:2004 y su articulación con el 
Sistema de Gestión Integral - “COGUI”. 

02 11/03/2009 Pie de pagina 
Se modificaron los responsables en la construcción del 
documento. 

03 20/08/2009 2. Descripción 
Se modifica la descripción del documento y se 
actualizaron algunas imágenes y se hace referencia a 
estas en el documento. 

04 27/05/2011 

Titulo 
Se cambia el título del procedimiento “instructivo de 
mantenimiento de inscripciones en línea”  

Pie de pagina 
Se modificaron los responsables en la construcción del 
documento. 

2. Descripción  

Se modifica la descripción del documento y se 
actualizaron algunas imágenes. 
Se incluyó la descripción para las modalidades de 
Distancia y Posgrado. 

05 03/10/2013 2.7 Modulo de usuarios 
Se actualizaron las imágenes de los pasos para llevar a 
cabo la inscripción en línea en la modalidad de 
Postgrados. 

06 30/07/2014 2. Descripción 
Se ajustó la redacción en los numerales 2.1, 2.3, y 2.6, 
además se actualizaron las vistas del aplicativo por 
medio del cual se realiza el proceso de inscripción. 

07 16/08/2019 2. Descripción 

En el numeral 2.1.1 se agrega los puntos de simulador 
de conversor de resultados de pruebas saber 11 y el de 
puntajes de Admisión en los últimos periodos, además 
se actualiza la imagen de acuerdo a las anteriores 
modificaciones. 
En el ítem 2.4.1 se agregan las excepciones 
relacionadas con los Programas Técnicos Laborales por 
Competencias 
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